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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO 

MEDELLÍN 

 

AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS, TRAMITE Y 

JUZGAMIENTO 

(RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA CD) 

Artículos 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 

Fecha Ocho (8) de junio de 2021 Hora 8:30 AM X  PM  
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               DEMANDANTE:      CECILIA INÉS CUARTAS LONDOÑO 

 

               INTERVINIENTE:  LINA MARÍA BEJARANO SERNA 

               

    DEMANDADO:       COLPENSIONES 

 

 

ETAPA DE CONCILIACIÓN OBLIGATORIA 

DECISIÓN 

Acuerdo Total  Acuerdo Parcial  No Acuerdo X 

Se excusó la ausencia de la demandante CECILIA INÉS CUARTAS LONDOÑO por dificultades en la 

conexión con la plataforma. 

 

Lo resuelto se notifica en ESTRADOS. 

 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Comparecen a la audiencia virtual las siguientes personas: 

 

Doctor GONZALO ALBERTO VANEGAS CARDONA apoderado de la parte demandante, quien 

exhibió su TP 224.711. 

 

Señora LINA MARÍA BEJARANO SERNA, interviniente, C.C. 1.041.147.626 

 

Doctora HILDA HELENA MONTOYA GIRALDO, apoderada de la interviniente, a quien se 

reconoce personería y exhibió su TP 194.349. 

 

Doctora CARMEN YOJANA RAMÍREZ VILLEGAS, apoderada sustituta de COLPENSIONES a 

quien se reconoce personería, y quien exhibió su TP 157.953. 
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ETAPA DE DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 

DECISIÓN 

Excepciones  Si  No X 

Sin excepciones previas para resolver. 

 

Lo resuelto se notifica en ESTRADOS. 

 

ETAPA DE SANEAMIENTO 

Sin medidas de saneamiento para adoptar. 

 

Lo resuelto se notifica en ESTRADOS. 

 

ETAPA DE FIJACIÓN DEL LITIGIO 

Ver video 

 

ETAPA DE DECRETO DE PRUEBAS 

 

PRUEBAS DECRETADAS A LAS PARTES  

DEMANDANTE CECILIA INÉS CUARTAS LONDOÑO:  

 

Documentales: Se incorporan los documentos anexos con la demanda. 

 

Testimonio: Se decretan los testimonios de NEBARDO HUMBERTO SUCERQUIA AGUDELO, LUZ 

CELESTE GIRALDO GALLEGO, LILIAN AGUDELO SUCERQUIA, MARIELA BEATRÍZ CUARTAS 

LONDOÑO, JOHANA MARCELA CUARTAS LONDOÑO, limitando su práctica a 2 testimonios conforme 

el artículo 53 del CPTYSS. 

 

Interrogatorio de parte a la señora LINA MARÍA BEJARANO SERNA: Se decreta 

 

Contrainterrogatorio de testigos: Se permite. 

 

Declaración de parte: No se decreta a instancias de la propia parte. 

 

Oficio: Fue desistido expresamente en memorial del 21 de septiembre de 2020. 

 

INTERVINIENTE EXCLUYENTE LINA MARÍA BEJARANO SERNA: 

 

Documentales: Se incorporan los documentos anexos con la demanda de intervención, incluyendo 

la declaración extrajuicio del señor JOHAN ESTEBAN HERNÁNDEZ. 

 

Testimoniales: Se decretan los testimonios de HÉCTOR BARLAAN HINCAPIÉ HINCAPIÉ, JOHAN 

ESTEBAN HERNÁNDEZ, NOELLA INÉS HERNÁNDEZ, LAURA MELISSA VÉLEZ POSADA, CLAUDIA 

LILIANA GARCÍA ORTÍZ, limitando su práctica a 2 testimonios conforme el artículo 53 del CPTYSS. 

 

Interrogatorio de parte: Se decreta interrogatorio de parte de la señora CECILIA INÉS CUARTAS 

LONDOÑO. 

 

COLPENSIONES 

 

Documental: Se incorporan los documentos anexos con la contestación a la demanda principal, y 

la contestación a la demanda de intervención. 
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Interrogatorio de parte: Se decretan los interrogatorios de parte a las señoras CECILIA INÉS 

CUARTAS LONDOÑO y LINA MARÍA BEJARANO SERNA. 

 

Contrainterrogatorio de testigos: Se permite. 

 

Lo resuelto se notifica en ESTRADOS. 

 

 

Se fija fecha para que tenga lugar la audiencia de trámite y juzgamiento para el 18 de agosto de 

2021 a las 9:00am, con todo el día para la celebración de la audiencia. 

 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia se termina y se firma por quienes en ella 

intervinieron. 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 

 

 
 

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LAURA  FREIDEL BETANCOURT  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 013 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

65d2bae1e1e32d672bc7b020b6c6865f63c6b2113235a0cbf1670c2374714334 

Documento generado en 08/06/2021 11:24:30 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


